
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alpopular Almacn 
General De Depsitos 
S.A

Petrocaribe Ingenieria   
Ltda

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comunidad Franciscana 
- Colegio San Francisco

Jairo Alonso Bermudes 
Restrepo

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210001600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Carmen Alicia De La 
Hoz Niño

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210003700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Servicios 
Coomultrabserv

Freddys  Vanegas 
Insignares

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210002300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Orozco 
Beleño

Flor  Barros Teran, 
Imelda  Pertuz Vargas

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210001900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Logros Factoring 
Colombia S.A

Nelcy  Saya , Martha  
Olmos Sarmiento, 
Betzaida  Gonzalez 
Chamorro

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 10 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210003200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto  Ferrero 
Hernández

Otros Demandados, 
Eduardo  Sosa Ramirez

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Dario Mendoza 
Garcia

Unidad De Servicios De 
Salud Estrategicos 
Relacionados Sas

09/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A La Oficina Del 
Centro De Servicios 
Judiciales, A Fin De Que 
Realice El Reparto Del 
Mismo Ante Los Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Esta Ciudad

08001418902020210002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Syrley Johana Iriarte 
Garcia

Carlos  Torres 
Cervantes

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210005400 Verbales De 
Minima Cuantia

Doris  Cabrera Martinez Otros Demandados, 
Deivi  Garcia Villanueva

09/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 10 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

1af5d590-8407-4021-82b6-fa84f2c76fd4

Número de Registros: 10
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